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LA BANDERA PR0FESIONAL se asocia 
de todas veras al duelo nacional por la muer
t~ de S.M. la Reina, Doña María Cristina de 
Haspburgq, madre de nuestro amado Rey 
Don Alfonso XIII, a quien, como a la demás 
augusta Real familia,' elevamos respetuosa
mente muy sentido pésame. 

La muerte de esta egregia Señora ha cau
sado en España unánime sentimiento, 'por las 
virtudes que reunía como esposa, como reina, 
como madre y como consejera, virtudes que 
la valieron general alabanza de los españoles. 

Que goce en la mansión' de los justos tan 
gran Señora, y que nuestro querido Monarca, 
con la demás Real familia, encuentren lenitivo 
a tan irreparable desgracia. 

.La actitud de la Dirección General de la Dellda y 
'Cl~ses Pasivas al 110 'reconocer a los Maestros y sus 
familias aunque lleven rnás de veinte RijOS dc'.ser
vicios, otros derechos que los que se d~dúcen de la 
'aplicación a rajatabla de las normasgerreiáles, lía 
causado en el Magisterio ver:dadera :sorpr'esáj,ilo 
,~~lita d~, disg'!lsto. 

Se funda este malestar en el cumplimiento ,del 
artículo 17 del Estatuto de Clases Pasivas que dispone 
<que las familias de los erÍ1pleados civile's y militares 
p9drán optar por las pensiones reguladas por la legis
lación anterior al Estatuto,b por las establecidas en 
éste; pero cuandq opten por' aquellas, se compJltarán 
exclusivamente, para la determinación del regulador, 
los sueldos devengados con anterioridad al LO de 
Enero/de 1930>. 
, SI comparamos los derechos que en cuanto a 
pensiol1esreconocía ~la legislaci6n antiguFt. con ,los 
que reconoce el actual Estatuto, pronto se eelia'de 
ver el enorme perjuicio que se crea a nuestrasfami
lias, al negarles el derecho a opción que les reconoce 
el citado articulo 17~ ~En efecto, según las Leyes de 
Pasivos de. 1887 Y 19 I 8, las pensiones de viudedad y 
orfandad debían ,ser los dos tercios de la jubilación 
del causante; es decir, el 33'33 por ciento del sueldo 
regulador si el causante, al jubilarse, llevaba 20 años 
de servicios; el 40 por 100 si llegaba a,los 25 años. de 
servicios; el 46'66 por 100 si sumaba t.reintá afío_s de 
servicios al jubilarse y el 53'3Jpor 100~ en el ca~b de 
que hubiese llegado el causante a lo~, treinta, y clneo 
años de servicios. 

El artículo 15 del Estatuto de Clases Pasivas,' que 
es el que hoy se aplica al Magisterio, limita las pen
siones al 25 por 100 del sueldo regulador,cualqujera 
que sea el tiempo de servicios excepto el caso e~l que 
dicho sueldo no llegue a 4.000 pesetas. En este caso 
la pensión será el 33'33 por lOO. 

Véase, pues, que en todos Jos casos hay una 
cuantiosa reducción de las pensiones, . llegando 'en 
algunas circuÍlsta'ucias á. reduCir a':r:nenos de la mitad 
las que con ')a legislaciórí ,antigu,a ~écobrarían. " 

, El pro pi? Min:istrq (le ~~cien,d~ reconocía,' ftnéart,a 
de ~5 de F~brero últirp,9 q\lese ha publicadp en ~El 
Magisterio Espa:ñoh" que silosinteresades lo soli
citan, 'd'a,lBiréceilQYfno ren:dfa"mits' rébi¿dio:. qu'~ 
·<:la~ifi.c~rt()s 'e6n á:lf~g;l;t/a;~as'ley~fdé f8~7:y.'I9'I8f.· 


